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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL D SE LA 

NO gag od Pocos | 
ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA NEXTCOMSA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN coo=monmmmmoao 

CUANTÍA INDETERMINADA--------- 

En la cibdad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los cinco días de febrero del dos mil dieciocho, ante mí Abogado 

XAVIER [LARREA NOWAK, Notario Titular Cuadragésima Primera del cantón 

Guayaquil, comparece: el señor JORGE WASHINGTON HENRIQUEZ CUSME, en 

su calidad de Gerente General y representante legal de la compañía NEXTCOMSA 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. El compareciente es mayor de edad, estado civil casado, 

de profesión ingeniero industrial, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz de 

obligarse y contratar a quien, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, de conocerlo doy fe; procediendo con amplia libertad y bien instruido 

de la naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de Reactivación, para su 

otorgamiento me presento la minuta del menor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de instrumentos públicos a su cargo 

una en la que conste una Reactivación al tenor de las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga el presente instrumento público al señor JORGE 

WASHINGTON HENRIQUEZ CUSME, comparece por los derechos que representa 

en su calidad de Gerente General de la compañia NEXTCOMSA S.A “ 

     
General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrk 

ANTECEDENTES. UNO.- La compañía NEXTCOMSA S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Doctor MARCOS NICOLAS DÍAZ CASQUETE, 

 



AB. AAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

Notario Público Vigésimo Novena de éste Cantón Guayaquil, a los veinticuatro de 

noviembre del dos mil ocho y fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el veintiséis de noviembre del dos mil ocho. DOS.- Mediante 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

NEXTCOMSA S.A “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el cuatro de enero del dos mil 

dieciocho, por una unanimidad se resolvió que se Reactive la compañia, la misma 

que fue declarada disuelta mediante Resolución No. SC-1W-DJDL-G-12 CERO 

CERO CERO CINCO NUEVE SIETE OCHO, dictada por la Director de Disolución 

abogado Roberto Ronquillo Noboa, de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

el 03 de octubre del dos mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de 

Guayaquil, el veintiocho de enero del dos mil trece. TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- La compareciente por los derechos que representa en su calidad 

de Gerente General de la compañía NEXTCOMSA S.A “EN LIQUIDACIÓN”, 

declara bajo juramento que se Reactiva la compañía, la misma que fue declarada 

disuelta mediante Resolución No, SC-IJ-DJDL-G-12 CERO CERO CERO CINCO 

NUEVE SIETE OCHO, dictada por el Director de Disolución abogado Roberto 

Ronquillo Noboa, de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 03 de octubre 

del dos mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil, el 

veintiocho de enero del dos mil trece, en los términos acordados en la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de fecha cuatro de enero del dos mil 

dieciocho, cuya acta consta incorporada como documento habilitante, asi mismo 

declara que su representada no es contratista de obra pública con el Estado ni con 

ninguna de sus instituciones. Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades 

de estilo para la plena validez de la presente escritura pública. F) OTTO ERIC 

ALVAREZ ZAMORA, con registro profesional número seis mil seiscientos cinco, del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON 

LA ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Quedan agregados a 

mi registro formando parte integrante de la presente escritura, el Acta de Junta  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NEXTCOMSA S.A. “EN 
LIQUIDACION”, CELEBRADA EL DIA 4 DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de enero del dos mil 
dieciocho, siendo las 10H30 AM, en la oficina de la compañía ubicadas en la 
calle 18ava 706 E Maldonado y Calicuchima, deciden constituirse en Junta 
General | Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 
NEXTCOMSA S.A. “EN LIQUIDACION” las siguientes personas: 

> MACAY VELASQUEZ JESUS PAOLO, por sus propios derechos, 
propietario de 799 acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, 

> VELASQUEZ LUCAS CARLOS MAURICIO, por sus propios 
derechos, propietario de 1 acción ordinaria, nominativa y liberada de un 
dólar de los Estados Unidos de América. 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de 
la compañía equivalente en OCHOCIENTOS (US$ 800.00), resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, en uso 
de la facultad que les concede el Art. 238 de la Ley de Compañías, conocer 
sobre el siguiente y único punto del orden del día: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑIA. 

Se designa al señor JORGE WASHINGTON HENRIQUEZ CUSME, Gerente 
General de la Compañía es quien actúa como Secretario de la Junta y es 
designado como Presidente Ad-Hoc de la Junta General al sr MACAY 
VELASQUEZ JESUS PAOLO. Habiéndose constatado por Secretaria que se 
encuentran presentes todos los Accionistas de la compañía, el Presidente de 
esta Junta declara instalada la sesión, luego que por Secretaria se certifica el 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías y de 
comprobar la existencia legal de quórum necesario, expresa que se debe 
conocer y resolver sobre el primer y único punto del orden del día: CONOCEB 
Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Toys4de 
palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que mediante ResolucigW 
SC-IJ-DJDL-G-12-0005978 del 03 de octubre del 2012 e inscrita en el fai 
Mercantil del Cantón de Guayaquil el 28 de enero del 2013, y des 
superado | los motivos que originaron la citada disolución moc 
REACTIVACIÓN de la compañía NEXTCOMSA S.A. NS ORO 
LIQUIDACIÓN”. La moción presentada es aprobada por los accion 
presentes en la junta. 

       

  

    
Mia 

  — Página 1 -- —--————-   
      

    

      

  

       



Cumplida la votación, luego de analizar el único punto del orden del día, por 
unanimidad se resuelve REACTIVAR la compañía NEXTCOMSA S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”. 

No habiendo otro punto a tratar se concede un receso para redactar la presente 
acta. 

Se reinstala la sesión con la misma concurrencia procediendo el Secretario a 

dar lectura a la misma, la cual es aprobada por los asistentes sin modificaciones 

y por una unanimidad, quienes en señal de conformidad proceden a firmar el 

Acta, con lo cual termina la presente Junta a las doce horas y cincuenta y cinco 

minutos (12:55 PM) f) MACAY VELASQUEZ JESUS PAOLO/ 

/Accionista/Presidente de la Junta; f) JORGE WASHINGTON HENRIQUEZ 

CUSME?/secretario de la junta; f) WELASQUEZ LUCAS CARLOS 

MAURICIO, Accionista. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el 

archivo de la compañía, en la ciudad de Guayaquil el cuatro de enero del dos 

mil dieciocho.- 

o O, 
1 

a . 

Le sia o) 

ING. JORGE WASHINGTON HENRIQUEZ CUSME 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

-— Página 2 
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NEXTCOMSA S.A. 

Guayaquil, 15 de Mayo del 2011 

Señor 

HENRICIUEZ CUSME JORGE WASHINGTON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, le comunico que la junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de la compañía NEXTCOMSA 5.A., celebrada el dia de hoy, resolvió elegir a usted 

GERENTE GENERAL de la misma, por un periarla de CINCO años. 

En el ejercicio la su cargo usted ejercerá individualmente la representación Legal, Judicial, y 

Extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo se encuentran detallados en el estatuto 

social de ta compañía NEXTCOMSA S.A,, según se desprende de la escritura pública de 

constitución, otorgada en la Notaria Vigésimo Novena de Guayaquil, el 24 de Noviembre del 

2008, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 26 de Noviembre del 2008. 

Dignase hacer fonstar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente So 

  

—Stretardo AD-hcc de la junta 

HENRIQUEZ CUSME JORGE WASHINGTON, portador de la cedula de ciudadanía No. 

091393217-4, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el cargo de Gerente General de la 

compañla NEXTCOMSA S.A, conforme me fue concedido. - 

Guayaquil 15 de Mayo del 2011 

Ras 1. e 
!l le HENRIQUEZ CUSMI ¡'ASHINGTON 

C.l. $ 091393217-4   
  

   



NUMERO DE REPERTOBAO: 37.921 
FECHA DE REPERTORIO; 2£/Jun/2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:59 
OACI EEE CADETES IDRC Gi cien e 

LA REGISTRADORA MERC/*NTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiocho de Junio del dos mil once, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de ta Compañía 

NEXTCOMSA S.A. a favor de JORGE WASHINGTON 
HENRIQUEZ CUSME, a foja 57.721, Registro Mercantil número 

11.519. 

ORDEN 37421 

  

aio 

MINERA 

INHI - 

TO 
etico = 

5 

REVISADO POR AB, TATIANA GARCÍA PLAZA 
REGISTRO MERCAN: 

A DEL CANFON UA TAQUIL 
DELEGADA 

     



. Re; o Mercantil uayaqui P: 

.» Registro Mercantil de Guayaquil yo; 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIG UIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

  

Nombre de Compañía: NEXTCOMSA S.A. 

Cargo: GERENTE GENERAL. 

Nombre: JORGE WASHINGTON HENRIQUEZ CUSME. 
Fecha de Otorgamiento: 15 de Mayo de 2011. 
Fecha de Inscripción: 28 de Junio de 2011. 

Período: 5 AÑOS. 

o. Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 28 de Enero 
de 2018, fecha de actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito otro a 

favor de persona alguna en dicho cargo. 

Centificamos que la Información obtenida de nuestra Base de Datos ha sido 

revisada hasta el 28 de Enero de 2018. 
Cualquier alteración (enmendadura, adición u otra) invalida el presente 
certificado, Guayaquil, 31Ale Enero de 2018. q EI 

> e, 

á A ? 
¿ ¿ 

AB. LAN, COLORADO», ye 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil (oa saca 

7 DELEGADO 

  

  
N Valor a pagar por este Trabajo $ 11.00 

  E: Jaime Cevallos J. 
R: 147787-M-08/57721-M-11 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 

REGISTRADOR MERCANTIL O A SUS ASESORES. 
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Guayaquil, 29 de enero del 2018 

Srs. 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

Yo, JORGE WASHINGTON HENRIQUEZ CUSME, como Gerente 

General de la compañía NEXTCOMSA S.A. con número de exp. 132915, 

solicito se me emita una certificación de vigencia de mi nombramiento. 

Att. 

if 
pega ppt 

JORGE WASHINGTON HENRIQUEZ CUSME 

GERENTE GENERAL 

lA 

  

 



y ) 

REPÚBLICA DEL ECUADOR , Dirección General de Registro Clvil, 

Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación L y 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

LS . a Número único de identificación: 0913932174 

Nombres del ciudadano: HENRIQUEZ CUSME JORGE WASHINGTON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
1 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

| ¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1972 | | Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR' 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

    

3 2, Cónyuge: PROAÑO MORA PAOLA VANESSA 

ha 
ES E Fecha de Matrimonio: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1997 

O 

: 43 $ Nombres del padre: HENRIQUEZ LEON JOSE EMILIANO 
CT A 

Ex 3 Nombres de la madre: CUSME LOPEZ GALITA ESTEFANIA 

co i38 
. o 2 3 ( A Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2017 

r 5 gg 

3 Ex Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018 

    
N? de certificado: 182-090-97902 

mn AAN > Ing. Jorge Troya Fuertes 

182-090-97902 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien 86 pl 

Vigencia del documento 1 validación o 1 

    

  

      

  

                  

  

Documento firmado electrónicamente 

'esente este certificado deberá validario en https:/felrtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAS Ant. 4, numeral 1 y ala L CE. 

mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaDregistrocivil.gob.ec   
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CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
NUTARIO CUADRAGES'MO PRIMERO 

ueL CANTON GUAYAQUIL 

    
 



    

     
    

     

   

    

    

El lESS € 
el señor(a) 

de la emp 

CALLE 20 
patronales 

RTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 

HENRIQUEZ CUSME JORGE WASHINGTON, representante legal 
sa NEXTCOMSA S.A. con RUC Nro. 0992593679001 y dirección 
VA. 1502 E LETAMENDI Y SAN MARTIN, NO registra obligaciones 
n mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
¡ESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula, 

      

  

Bs 

az to 
PS 2 

«É E 
32 q 

ad CubEA. > E 
: sn yO lila? > $e eN 

a i3 da Gabriela Bermeo Tapia; ¿:28 
EZ A Directora Nacional de Recaudación y GestiS 
= 3 + Ae 

ZE 

* Emitido el 01 de febrero de 2018 

Validez del Certificado 30 días 
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  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992593679001 
RAZÓN SOCIAL: NEXTCOMSA S A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

NEXTCOMSA 

OTROS 

NÚMERO: 

FEC NACIMIENTO 

FEC INSCRIPCIÓN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES. 

08/12/2008 

FEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA 

FEC, ACTUALIZACIÓN: 

FEC, REINICIO ACTIVIDADES 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION Ct MAQUINARIA LIVIANA Y PESADA 

[DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia GUAYAS Canton 
ubicacion FRENTE AL TALE! 

¡OBLIGACIONES TRIBUTAR! 

SIN 

[u DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 

JURISDICCIÓN 

ABIERTOS 

YREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS 

uo
 

y   

5]
 s

a 
de 

mo
y 

On
   

SERVICIO DE RENTAS IN 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

SIN 

26/11/2008 

06/07/2011 

si 

SIN 

¡UAYAQUIL Parroquia FEBRES CORDERO Calle 18 AVA Numero 706 Interseccion MALDONADO - CALICUCHIMA Referencia 
R DE EBANISTERIA Telefono Trabajo 042470628 Celular 091287742 Celular 085963340 

  

  
TERNAS CÓDIGO RIMRUC201200 116636 FECHA 19 de septiembre de 2012 10 54 Pag 1 de 2   
  

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  
  

    

SOCIEDADES 

NUMERO RUC 0992593679004 

RAZÓN SOCIAL NEXTCOMSA SA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

[ 3 
No ESTABLECIMIENTO 001 Estado ABIERTO - MATRIZ FEC INICIO ACT 26/11/2008 

NOMBRE COMERCIAL — NEXTCOMSA FEC CIERRE FEC REINICIO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

SERVICIOS DE INSTALACION MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA LIVIANA Y PESADA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia FEBRES CORDERO Calle 18 AVA Numero .06 Interseccion MAL DONADO CAL ICUCHIMA Referencia 
FRENTE AL TALLER DE FBANISTERIA Telefono Trabajo 042470628 Celular 091287742 Celular J85863340 

    
  SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CODIGO RIMRUC2012000016636 FECHA 19 de septiembre de 2012 10 54 Pag 2 de 2   
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía NEXTCOMSA 

S.A “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el cuatro de enero del dos mil dieciocho; y, 

copia del Nombramiento de Gerente General de la compañía debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil. Leida que fuera esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al compareciente, éste la aprueba en 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo de todo lo 

cual DOY FE.- 

p. NEXTCOMS. UIDACIÓN” 

JORGE TON HENRIQUEZ CUSME 
GERENT 
C.C.091393217-4 
C.V. 008-258 / < 

y 2 LJ, pu 
AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

  

   

      

Se oturgo ante 

       

  

i, en fe de ello configro 

este PLJA STIMONIO, fue 
rubricó, fir sello en esta Ciudad de 

Guayaquil      

Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
  
 



      

   

RA Z O N- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO tomo 
nota de la Resolución de número  SCVS-ANC-DNASD-SAS-2018-00001914 

a veintiocho de Febrero del año dos mil dieciocho, suscrita por la 

Abogeda María Elvira Malo Cordero, Directora Nacional de Actos 

fetaios y Disolución, al margen de la ESCRITURA PUBLICA DE 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA NEXTCOMSA SA. “EN 

LIQUIDACION” otorgada ante el Notario Público Titular Cuadragésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea Nowak, el cindo de 
Febrero. Enero del año dos mil dieciocho, eh estafecha- 
Guayaquil, a 05 de Marzo del 2018 

LO CERTIFICA.- ELNOTARIO... 

   

  

    

  

Yvza) 
A. Navien Lara Moab 

CANON UR GapERO 

    
 



   
2% AN 

Factura: 001-002-000055484 20180901041000210 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20180901041000210 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ a 

FECHA. 5 DE MARZO DEL 2018, (9 29) 

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCION NUMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00001914 

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COPAÑÍA NEXTCOMSA "EN LIQUIDACION” e 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 105 02-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20180901041P00541+       
  

OTORGANTES 

TIPO No. 

HENRIQUEZ CUSME JORGE 
WASHINGTON 

REPRESENTANDO A CÉDULA 0913932174 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN NUMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00001914 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-02-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 210 

  

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREÁ NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL   
   



  

  

  
=- | AÑO PROV. CANTON NOTARIA SECUENCIAL 
FP (2018 09 01 29 0 

  

Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 
Ab. Janina Peña Bravo 

ABG JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA TITULAR VIGESIMA 
NOVENA DEL CANTON GUA YAQUIL.-Razón .- Siento como 
tal que con fecha de hoy tomo nota al margen de la 
CONSTITUCION —DE LA COMAPAÑIA ANONIMA 
NEXTCOMSA S.A celebrada el veinticuatro de Noviembre del 

dos mil ocho ante el ABG FRANCISCO CORONEL FLORES 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL 
de la escritura de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 
NEXTCOMSA S.A EN LIQUIDACION celebrada el cinco de 

Febrero del dos mil dieciocho ante el ABG XAVIER LARREA 

NOWAK, NOTARIO TITULAR CUADRAGESIMA PRIMERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL.-De todo lo cual.- DOY FE 
Guayaquil siete de Marzo del dos mil dieciocho 

   

    

  

    
      
A 

A 
ED 

eN “Ab, Janina Peña Bravo Sn 7%, 
. 

In, e 

G IUDICATURAZO — NOTARÍA VIGÁSIMA NOVINA MUPUBLICA DeUEeURsoó 
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EXTRACTO 

- 20180901041P00541 : 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 5 DE FEBRERO DEL 2018, (1108) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

HENRIQUEZ CUSME JORGE REPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE 
Nalural WASHINGTON OA CÉDULA 0913932174 NA GENERAL NEXTCOMSA SA. 

A FAVOR DE 

Dacumento de Na,, Persona que 
Persona Nombres/Razón aoclal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

. UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA , 
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  'NTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  
  
  
  

            

CERTIFICACIÓN DE DOCUMÉ 
; ESCRITURA PÚBLICA 

E 

e HS a NT 0180901041P00541 
2 RA DE OTORGAMIENTO: — |$ DE FEBRERO DEL 2018, (11:06) 
3 0 [RGINA WEB Y/O SOPORTE 
2 3 'CTRÓNICO 4: prw ari. gob.ec 

Ss JA WEB Y/O SOPORTE 
5 :CTRÓNICO 2: few 1055 gob.sc 
3 ¡SERVACIÓN: 
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4%: Registro Mercantil de Guayaquil 
N RO DE REPERTORIO: 10.744 
FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2018 

HORA DE REPERTORIO: 14:11 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Marzo del dos mil dieciocho en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00001914, 
« dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB 

MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 28 de febrero del 2018, 
, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada. NEXTCOMSA S.A., de fojas 10.973 a 10.986, Registro 

Mercantil número 963, 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 

pi respectiva(s). 

ORDEN: 10744 
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Guayaquil, 09 de marzo de 2018 
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